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ASOENSOS

4.& SECCIÓN

E:X:¡¿illO. Sr.: En vieta de la propuestd.reglamentariade
ascensos y colocación de excedentes del Cuerpo de Veteri
naria Militar que, en 6 del presente mes, cursó V. E. á este
Ministerio, con motivo de vacantes ocurridas en agosto
próximo'pasado, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo BU

perior inmediato, á los oficiales de dicho cuerpo que figu
ran en la siguiente relación, por ser los más antiguos de la.. . -

~cala. de.,.s.ns".cl~s~ rt1ipectivas y estar declarados aptos
p.ara-:e}asoons0; ,debiendo dis.frular en Al que se les con:&e
re, la efectivida4que en la citada relación se les señala. Es,

: ±

asimismo, la voluntad de S. M., que los veterinarios. 8e·
gundos D. Guillermo Romero Guerrero y D. Mariano Isla: Col
menares, que sl.J.'V'en' en Ultramar, oon: el·· empleo personal
de primeros, continúen en sus destinos, con arregló á lo
dispuesto en el arto 5.° de la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. 344); y, por último, ql,le ingresen en f'ervicio
activo' él' veiérhiario ~~imeio' giaátiad~~,'t~gunáó'·efectivo,
Dol1' Jósíínr~iná' yAy'aíil: según ~e dispuso por real orden de
9 dejulhanterior; eJ de"iguál clase, regresado del distdto
dé,la Isla dc.Cubá;.~~ ClenillDte'Air~ebo.yPutÍyo, y l'?!! ,ve~
t(}rinaríos seguildQs personaleS'; tércer'ós ElfécitíV'os, D. Manuel
Romero nasea' y IJ•.~arianp,Viet4nÍl.Y:reii1áJjde:t~.9.~,ig'(lp.l
prógedencia, á;' f4uimíeg~ corresporid~ obtener,cQloc~d6n.

De real orden lo dIgo á V., lt piira' ih·90D:~cií.niento
y dem~ erectos'; DIoI ~arde a v: E. muchos afió/:!. Sán
Sebastiáh 20 de septiembre de 1892;

AZC.ÜUU..GA

Señor Inspector g~neral de Sanidad Militar.

Señores Capitanes' generales de Castilla la Nueva, Islas da
Cuba y Filipinas; Galicia, A'ragót1~ Andalucia y Ca'atilla la
Vieja é Inspector general de.Administración Militar.

1l,Zací6n que sn cita

E:';[PLEOS

Grados

Peraonaleli Efectivos

Destino ó situación NOM.BRES

. . ,

Empleo
que

'2e -les confiere.

FECHA
de la efectividad

en el en>pleQ'

.» Vet.oLo.•.. Vet.1) 2.0 Islade;Cuba-.•, D.· GilillermoGilerrero Romero Vet.o 1.0 ~{·a¡rl)st61892•
• •JI. Idem.,•• ~"', Tdero Fmpín!ts » Mariano IslaColmehares ~dem 24 ídem 1892.

l'a \Reg. Caz. de'Galicia,í T a d Bl' S 1 d Id' 'd) ) em .... •..1 '25:de ·CabaUería.j» eo oro e as a ce o........... em......... 241 em 1892.

~
1.a Sección caballosl . • . . . ., <. " ", •

Veto01.0.•.••. Vet.o ~.(j J9.em ,3_.~:... sementales"d~l.E~.: ).I?omingD GonzalQ <;¡-a,rcía :. Jde~ 2.~.• :. ~ .• ~6 ídem 1892:
. ·tado....... !...... .' , . ,._', .. .

-:'. , ',: '; l~;~·....c: .;.I0¡?JJ~:·;f:~1~7f.~}·~ ·Alfre~~·l;~n~~Rod~;~t~e~.'. '.~:.:: ::: ~de~:"~::.::;:~~ ¡~~~'1~92.
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San Sebaatián 20 de septiembre de 1892.
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DEPÓSITOS

7.1l SECCION

-.-

Séñor Capitán gónei"al dé CataluM.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Islas Baleares.

Excmo. Sr.: ·Consec'.lente á la real orden de 5 del ac
tual (D. O.núm. 197), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
R~iDa Regente del Reino, ha tenido por conveniente dictar
las prevenciones siguientl.s:

l.a Los Capitanes generales de la Peninsula é Tillas Ba
leares dispon&án que por los jefeA de las zona" re:;.:peetivas
se traslade á la Depositaria Pagaduria de Hacienda pública
eor!e¡;pondiente, 01 importe de los depósitos que cada uno
ne los reclutas redimidos definitivamente, á que se refiere
la real orden de 8 de marzo de 1889 (C. L. núm. 91), tenga
cQnstituido en las casas de banca que se indican en la rela
éiÓn que á continuación se inserta y aparezcan con los ante
cedentes que obren en cada distrito; siendo atribución de
cHéhoe iefes de zól'iá, "recoger dé lae:; Oficinas de Hacienda las
oportunas lla¡;tas de pago, al rospecto dQ una por cada depó
sito de 1.~50 pesetas que ingresen, y la práctica de las de
m&i¡ operªcione8 que en Ca90f!l ordiuarios corresponderian á
los interesados, con arreglo á lo dispuesto €n el cap. 2. 0 del
reglamento de 3 de Jnnio de 1889 (C. L. núm. 239).

2.S, A fin de que no se opongan dificultades por parte
de los citados banqueros, á la entrega de los fondos de que
se trata, y para que en tal caso sepan la responsabilidad en
que puedan incurrir, se les dará traslado de allta rt-al orden
y dela ante!! mencionada de 5 del actual, y se les requerirá
para que, predo cargo de los talones ó reElguardos que
obren en poder de los jefes de zona, procedan á la entrega
de los referidos depósitos, bajo apercibimiento de que; si así
no lo hiciesen dentro del plazo de diez días, se procederá
contra ellos en la forma á que haya lugar.

3;1' Tránscurrido el plazo queso menciona en el artículo
anterior y entregadas en las oficinas dé Haciénda t~spec"

tivaslas cantidades que I3Ó hayan recaudado, 10B Capi,ti4es
géherales darán cuenta imnediatá á esté Ministerio dél re"
srrUad.o de BUS gestiones y de los íncidentes que surjan, con
expresión de los depósitos que de cada banquero se hayan
heého efectivos y de los que queden adeuuando, con 6bje.
to .dé adoptar las medida!'! que corre!lp6ndan y determinar
ló procedente réspecto á la rel3ponsáb1li~á:d subsidiaria de
Don Itamon teIíp, si hubiere lugar aexigfrsela.; j el conó
címiento del as"Unto en tal estado habr~ .de darl'lÉ\. en su
caso al Miuisterio de Hacienda, para que, previas las opor
ÍlBnu8 declaraciones y por la!'! autoridades y agentes ejecuti
"'(lS ql1e cQmp!3tqp, 8fl proceq.¡¡. por lQ. y¡~ d.~ llPr~~~9 con~ra

108 deudores principales y subsidiario. .
y 4. a A prevención de +0 qu~ pud~era ocurrir, y usando

do la fácultad que se reservó el Gobierno en ia base 15.- de
la "concesión de 24 de jUIiío de 1885, autorizando á D. Ra
U1óñF'elí:ppal~a presentar voluutarios para U1~iáiñaÍ', éste

""e.oncesionaHó deber~ elevar, dentro del pla~? de 30 días, á
l~ l3uma do lOÓ.OOOpesétss la fianza qn!:l tiéno constituida
en la Cflja Generul de Depósitos.

De real ord\:l'll 10 digo á V. E. para ~u conocimiento y
el del concesionario D.Hamóu Felip.' Dios guárde á V. E.
muchoi ~ñ~~. 'San Sébastián 20 de septiembre de 1892.

AzcARRAG.!

23 séptiembre 1382

CRUCES

8.& SECCIÓN

Señor....•

AZCÁRRAGA.

Señor Gonerlil Subsecretario de este Ministerio Inspector
General del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general deAdministración Militar. "

~.a S~gpIPN

Circular• . É:i:élÚb .. Sr: El Rey (q ~ D~ g.), yen su ll0trl
bre la Rainº, ~gétíte liel Reino, s~ h4. servido dlbpollElr q~e,
por" el" Dep{liiitó ele la' Gt:erra, I"é htlga unó, ti~a~á 4eiiJil
ejemplares 4e la~ iristtllcciotl~~~probarlas por re!Jles ór4e
nes da 29 d.e t!grif últi!!l0 (C. L~ !11.}~. f~6, 137 Y 13~),

12 @R.tayo y ~~ ¡le ~g:o?to s~~uien~es (C. L. núm~~+39,

299 yªQO); {;?piPJem~~ar:i4~ ª~lip.gB!¡nent~:d~qrallaé~nia.
nü¿l:ú:;~!- ~~lÚli?~db~~~ú éli 801ó tQn1ó qúe ªeq~Í'á' po~erse á
J~f@n~~ ~ií-~liMsiüó UépÓ~ltÓI ~l precio de upa peseta, y
comprendera: In~truccionep y ºar~iHª de Orientación; ins
trucciones de Marchas, dé CastrameÜieión, de ejercicios teó
ricos combinados de Administración Militar y de SDnidad
Militar.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimionto y
demá3 efectos. Dios gUarde á V. .E. muchos aí'í02. San
8sba!tián 20 de sf'ptililmbrl3 de ¡~2.

Excmo. Sr~: Él Rey (q.D. g.), yen su nombre la Reina
Regente 061 Reino, se h~ serl'ido disponer que, por el De·
pósito {le li}. Guerra, sehaga"unu tirada del número de ejem.
pIares que-se eonsldcrenecesário de las Instrucciones com
plementarias dtl"l ,.ige~te reglamento de Grandes maniúbraEl,
e:;~0pto las de Orient1l.'cióntiulr se h,allan y{\ pullUeadas ptir
el mismo Depósito, con objeto de que 'pttedári expendetse
sepaÍ'adnmente cada una d~ aquéllas; cl€lbiéndose consultar
oportunarpenté el precio de venta ..

be real orden 10 digo á· V~ E. IJlln' su conocÍmim:íto y
efectos consi'guiimtes. DiOEl. guarde á V. E. muchos afias.
Sall 3éoo$tiáñ QO de septiembre lle 1~\;l2.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: -En vista de una. instancia promovida por
el soldado, licenciado, vecino de Sabadell (Lérida), Lorenzo
VilMyasa Peiró, ~1l súpHca de qp.e se l~ expida el diploma
de la cruz {fel Mérito MIlitar, que le fué otorgada por al'·
den de 18 de agosto de 1874; y teniendo en cuenta que la
menclonadt\ cruz no se le concedió con pp,nsión alguna, se·
gún ya fl.O le m¡miJes;;ó en real orden de 11 de dicieml)re de
1888 (D. O. núm. 274), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino,. se ha servido desestimar esta nue·
va petición del recurrente, por carecer de derecho á 10 que
solicita.

De orden de S. 111. 10 digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos consiguiente::. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián :.:lO de ~épti~15r~-di3 1~92•.
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Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E á etlte
Ministerio, en 13 del mes actual, la Relna.Regente del Reí·
l}O, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g~), ha te·
nido á bien disponer qué ios jefes y oficiales de las comi·
siones de liquidMión de las unidades disuéltas, quepo!
06n~é\iElilCia'de hioS- úHitilas propuas'tas" de "asCl~n~o .'liá.yáJi
o}s~e.ntdb el ~Mpteb inri1'Sifia~; oori'tiri!ti~n 'tr~t¡)ja6 E!a~, sat.

AZCÁRilAGA

'~

vicios en dichas comisiones, no obstante su ulterior destino,
exceptp los que lo sean á cuerpos activos, qa. deberán in·
corporarse inmediatamente.

Al mismo tiempo; y para suplir la falta de estos últimoé
en aq.uellas de dichas comis-iones que queden eiÍl personal
bastante, se ha servido S. M. autorizar á V. E. par~ dispo
ner pas-en tí uxiliar !'U1'l trabajos, los jefes y capitanes qu.e
considere nec-esnrios, entre los agregados, como excea.ent,ef'l,
de laszanas máB inmediatas, dando cuenta V. E; á este, Mi·
nisterio de cuanto ordene acerca de este particular;

De real orden lo digo á V. E. piU'ttSU eono¡ilimillBio y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E..muchos años.
San Sebastián 20 de ~eptiembrede 1892.

];X-élnl1l. Sr.: &msta dti lSv'l»m:anicaei@ -l1ttnJ;I.~121,

q;n~~~,J:l 'dim~~ii..~~i~;~:tS.df;~'~"üJ$~"
~~~irId'ó~dj~6.~'...~¡ la,llQ,W., dél

A~G.&.'

Señor ¡llfipeiJtqr d~ la Co~~ó~ii<Íuid~dorade éué~poS cíliiu~í.
tos de Cuhá.

Sefioreá CaPitán generaJ de éásti1la: U Bll-év4 é I~peetoreg
generales de Infantería y Aclininjstr~ié1Í Miliiv.

Excmo. Sr.: :Jj;n vista de la instancia que V. J!.i. cp,rsó á
este Ministerio, en 17 de junio último, promovida pOl: el
médico mayor del Cuerpo de Sánidaó Itllitar,D. Salvadoi' Na·
ranjo Gómez, en lá actualidad en SItuación de supernumera
rio sin sueldo en esa distrito, en süpliciá deq'l1e se lo con·
ceda regresar á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bien acce·
der á 10 solicitado, con abono del pasaje por cuenta del Es·
tado, una vez que 61 recurrente habil1 ~Uínplido el plazo de
obligatoria permanencia en el pais, antes de pasar á su ac
tual situación, y no habia hachó UIifO de su derecho al abono
de pa~aie de regJ,'~o á ,la Peninsula! aprobanCio, á la vez,
que Y.E. le haya antjc1pa~o dicna gF8'éla. .

De l'éai orden lo dlgo 4 Y. E. pafrlll!ü cónoé'imiéñto y
demás (lf~é1;OB. Dios gUarde á Y. E. mucliOs aftólJ. San ~.
ba~tian20de séptiembré de 1892.

Ázc.wwu.
Sedór Oáp.ftán~ general de lns !slas J'llipina'l.

Señores. Capitán general de catat~, :riis:p~étoré'S genérales
de AaílUiüstracioD y SlUtidllá Mllitár é Inspéctor d~ ltl
CajaG~neral deUi~rainar.

65
15
20
70
55
.92
55
al
25
74

f~ Señor Inspector general de Infant~ria.
5.

67
29 .
:i '7." SEécIDN

::'1 Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á éstei5 .Ministerio, el Rey (g. D. g.),y en su nomhre la Reina Re
l~ . gente del R\JÍDO, ha tenido á bien rel'lolver que el capitán de

, 39 IIlfant~rja D. :E:duar,ti!l Ctr.ec.e4a ~G.i.lVé", con destino en esa
~~ Comisión liquidadoru 1 quede á dispoe;lción,de} Ii;l8~ctór ge.
12 neral de 1311 arma, plU'80 lacolnl:l1ciór,lque corfésp<mdá.
28 De real ordon lo digo á, V. E. pára su, co~ochni!nto y
:: e~{lctos wnl3ig\1ien~etJ. Dios gUl'rtde á V. f}. ñiUéhos añog.
43 San Sabastiá:Í.120 de eéptiembte de ¡~2.
42
52
2

16
69
45
61
44
45

42
84
86
10
95
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11

Nombres de los banqueros

-.-
DESTINOS

La SECCIÓ~

Relación que /fe cita

~,( .-:,

Pueblos

San eebastián 20 dtl ~eptiembre de 1892.

.A.zCÁRRAG-A

Alicante., ••••.••••• D. R. GuilJén López.. , , ••••.•.•••.
AlIDeda , ••••.••••. Sres. Herederos de L. Terriza •••.•.
Andújar D. Isidro Gil de Muro oo .
Albacete » EvariBto Navarro ,
Ayíla ••••••.••.•••• Sres. Hijos de L. Castillo Soriano .
Bllba.o. •.•••••••••• » C. Jacquet y Compañía..•.••.
BadaJoz ••••.••••.•• D. Benito Rincón é Hijos.•••••.. ','
Bur?,oB•••.•••••••• , S. Moral y Hermano ••••. " .. , .. '1
CádlZ ••••• " oo ..... D. Federico FedrÍltni. •.• " ....•.••
Oi.úaad, Real., •• , •• , Sres. Hijos deP. M,ár~~ll Moréns., :/,
Cardaba oo 'Pedro lJÓpez é HlJOS • Ó' oo'
Cáceres ~, Sra. Viuda de M. 1ll. Muro•••••••••
Cllenclt .. oooooooooo. D. Pedro'». Monte~gudo.. ;' ... oo;.
Gerona..••••••• :.;.' Sres.Ordeig é Hijo y Compañía. ; ...
C;;r!l:ltada D. Enrique.Santos .• 1,' , •••••••• '"

HUlóllva.•••••••••••• Sres. Francisco JiJnénez y Compañía,
Huasca.••••• " .•••• D, Francisco Casáu8 ..••. ; ••.•••••
Jaén •••••••••••• '" Sres. Sixto Santa María y Sobrino .•
Linares D. A. Monteagudo..••• oo ••••••••.
LogrOño. '" •••.•••. Sres. Herrero y Riva ..
León............. .. »G. F. Merino é Hijo .
Lugo............... » D. llil.món Soler y Hermano .
Mahón ••••. , • • • • • • . Ládico, hj;)llJ1a,n9...•.•.••..•• _.
Málaga••••• , • • .. • . . Rein y Compañía...•.. , ••.•.
:Murcia ..... oo ...... D. José Casulíns. '. . . . . ... • .....
Orense •••.••.•.•.• , ~ Ignacio Sainz... .....••.•.• • ..
Oviedo .•••••.•••.•• Sres. Herrero y Compañía ••.••.•.•
Palma de Mallorca •• fj). Miguel Salvá ....• _•.••••.•....
Pamph;ma •••.••••.. Sra. Viuda de Antonio Irurzun••••.
Palencia... oo ••• ; oo' Sres, P. Herrero y Compañía .~ ....
Pontevedra.••• , •••• D. Bernardo S. Cobián de López.••.
Santander •••••••••• Sres. Hijos de Pamba•.••••.••••••
Soria D Diego Azpeitia••••••.••••.•••••
ldem.. • • • . . • • • . • ••• »Joaquín Wicen. . • • •. • •.•.•••.
San Sebastián••••••• Sres. Herederos de J. María Artola .•
Segovia D. Gu.illermo.Martínez .
Salamanca.••••••••• » Cayetano Fabrés ••••••••.•••.••
Sevilla ••••••••••• ;. ) Gonzalo' Segovia •••••••..•••.••
Ternel. • • • • • • • • • • • •• ) Constantino Garzarán •••••• ; ••.
Tarragona•••••••••. Sra,' Viuda de Bia. Gonzé y Compa-

ñía.••••••••••••••.•••••••
Toledo. • •••• • •• • • • . Viuda é Hijo de Bringas.•• , ••.
Valladolid.......... Jover y Compañía •.•••••••••.
V~I~cia D. 1/1iguel1Targas oo. oo.
I#m..• ,~ ~ •••••••••• , Sres. Carruana y Compafiía.••••.• "
Zli.ragoza ••••••••••• D. Clémente Soteras.••••.• , •••••••
Zamora Sres. Cuesta, herlllanül;l ••••••• , •••

Hl~stael comPletO¡
de los 2.306 de-

1
sres. Hijos de pósitos que ca-

Léride oo.,4on:!):a.ginL,lO. rresponden á 140
r-éns. • • • • • . • •. igual.número 4e\.

mozos pendíen
t€S de redención.

Total de depósitos •••••••••¡2.306
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AzCÁR:RaGA

- .......

Señor Inlllpeetor general deltr!mel'ia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor ,Capitán general de'C.ll.~luña.

8llñores In~pect\)res generales d-e ,IngenierM y Adminis.traoión
Miiit.ar. ' . ., .

después de practicar las gestiones necef.lurias pura dejar á
salvo siempre la posesión por el ramo de Guerra de la parte
de edificio correspondiente al cuerpo de guardia.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebl1~tián'20 de septiembre de 1892.

Excmo. Br.: En vÜ.ta de 10 expuesto por y.E., .~n27
de agosto último, al remitirel proyecto de rof0rma yrepa
ración del cuartel de GU$l:.dias de, Carpa, de Al'anjuez, el Rey
(q. D. g.), yen 6U nombre la Reina Regente dlll Reino, ha
ténido á bien aprobar dicho proyecto; cuyo pre!'<upuesto,
importante 80.470 p'eseta~, ~eráCm-t;o'á la dotaoión ordina..
11a del material de Ingenieros en los ejercicios en que 56

Jiljecuten las obras. '
, De reál ordon Jo digo .á V. :$. }ll.U'a .suconqQimi~nt.o y
demás efectos. -Dios guarde á V. E. muchoB ,~fios.'8in

8ebastián 20 de septiembre.de 18~2.

.~'U',,!,:m:~'U.,T.•;'N:II, n ....t1'l:l"~T1lInl'\.t!
-~ ..~~~

Exemo.Sr.: En 'l'istadela comunioaoión núm. 500,
queN."E. :dir;.gro áe8te'Mini~terio, anlE de junio;último,
participtrn'do -háber concedido anticipo dexegreso á la Pe
n:ímnlaalma-estrode',fábrica de primera claSe;D.;llareelino
deCaBtro Galibrot;y atendiéIfd(}'8 que por real orden de 27 f3eñor Capitán.general de ,CM.tilla·la.~u~va.

de julio de este año (D•. O•.núm.-l(2), w concedió al inte- Señores fuipectoresg(\ner.ales de~arQsyAdmitlldrA-
resadosu vuelta á la Metrópoli, por haber cumplido el I ciónM'ilik\r.·" ',' "-.' . . .-'
tiempo de obligatorja, perma_nencia en Ultramar, el Rey
(q. D. g.),y~."'Sü'·hombre·lá~-Relha·Regetrte del Reino, ha I
tenido á bien aprobar. la .d~terminación.de V.E. I

1
1)&,.real O1'd:enlo (ijgo,a ~V. E•.~:B'u conocimiento y

demás efe8tQi3.·~'f.lS~A\ N,1E.'~eh-es ,~..Sanl
Sebastián 20 de septiembre de Ú392. 1 ~l·g..EUUIO~

AZCÁIUWU. I Excmo. Sr.: <Env,iat!t.:de lainstanQÍa .promovid¡tpgr.~l

8eñor' Capitá.n general'~e)as~slaS'F!lipin~s. , I CDrOl:el gr.aduado, ,teni~teCt)ronelde,Artillería,D. .,L~l-
.. . , 1iio ColOg'any C~lAA:~~, mla)~ud::mte ~ec:lmpo, en s.úphcad!3

fieñ~.,~pit~fl~Wi~;~Ot~~t~,. \¡~~t~IfJS¡;g~~eral:ea 1,que se le f~ci~ite\lllcaba11~ ~por la~o-m,i~ion ,ee!1tJ;~1. de' ~()
,ll.e.~~ta,y¡~~~~~r;eLi$~~,4e Ja I mo~tade Art1l1e.ria'y,que por la nns.ma.s~.re~en,pm:a
C¡;¡JaJ.~~~l~:q~~. i su ll1grosO).m--Dt\JI~l las 150 pesetas de gratIficaCIón, que le

i correspondj};cQ.n~~go alcap.:6.o, axt.,4.o, el Rey (que Dios
! guarde), y 'en:su n'ombre:la'Uoina 'Regente del Reino,ha
¡ tenido á,bi~n.nCced~r á su petición, én 'Virtud de lo dis·
¡ puestoe.n'i~al()rdoo-de 27 de agosto do 1888 (C. L. núme
!:ro326).
, De real orden lo digo á V. E. para liU conocimiento y

demas efectos. DÍos 'guarde á . V. "E. 'ri'lúéÜósiífios. San
Sebastiári. 20 do Bep't,iembre ·de18gg. . .,

A~C1.RRÁ('J;A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
~.. c.'

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Gálicia,
Inspector general de Admini8tr~e'ónIfl:ilitar, General Sub
secretario de este Ministerio Inspector general del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Mitlt-ares é Inspector de la Caja Ge
neral,de..yJ,\t:amar•

Ex6ino. Sr.: .En TIsta. Ae'lo ~~pue¡¡topor V..E.~.en 27 ¡
de agosto últirrio, al rc:m:¡itir el .proye.qtó-4e obras de re- !
pl3,racíón p'e 'l~c~l~$S!.e la cárcel ~e8an::M~rt~ de I:éri. ,1

da, para convertirlos en alQj,~p1i~ntoAep..l1a,se~ciR?- de Cfl- ¡

balleria;,Y í'iendo esto proyéctocomplemehto deldil refor· ¡
ma del émirl¿l de Caballería, cursado anteriormente,. el Rey 1
(q. D. g.), yen su iñqm'bl:e;'ht'~ina·R~nte,4el,R.emo,·,ha~

t61}i.doA~i.eDl)pr,Q9.~r4~()ll,O¡prpyec~O'flIl~lá~~.seJasp~ti· ¡
dás;Jlqfl1~.Ji::!;~$5,~(tY,67 d~lpresup,!~llto,4f;il :E1i.fiuno, con ¡ Excmo. 81'.: En vista de la inst1lncia promovida por el
lo cual, y Meha la reducción ec!rr,~J'rH);ridit¡)p:t;esn.la.p~tida 1 prin;¡.ettepie¡;¡.tede .Af#ll-l}:ria; D, ~,oa.é~~~a,;,y )~}Aal,-,ayn'

del-presupuesto que se reñere á imprevi'~tos, se rMuce el~tB;.g89:¡:~~\U'io~~}.fleI)"'p;d,j~fe ,<le!a~~cij.~la.~)l'lir&l':de

importo de éste á 7.310 p!;l~.et.as, que habrá de sufragar el Tiro,: 1?n.:-\:i(lJ;J1iQa.~e:quc .se1e iacHHe·Utl.qab.al,lo:por :~a ,00
Ayuntamiento do Lérida; debiendo V. E~ hueer lwber á 1ft nu.aiónQoutral,ol1eB,{)monta. de Artilleda y.q,Q,e.por la.mi?
é.:kpi~~ eoi:~ia~Orl el,<,:oiisw ooléUlild.o, pa:ralb.s·~hr4B, las .IDa.se reclamún, para su Í'pgreso en' e,aja, 1,1).8150 pf;\S~tQS d,e
.~e-,pGd~';~li~~~~~;~~~tQ.~f~t.e: ~1;~1l':r4Z~'~~.J).-g~·at$;ticá~9u",q~lj,1e CO~t~F1P~dt1~on ea¡;go. :.al .c,ap., 6:°,.ar
diiAf'~~~ana~'Pitt~~~i'r.ti;•.4'bhlao y ,ti~h1.a-,4:.ti, !(ey. (q., D. :g.)'¡)r: e:n·,ceu:.n.Qntlbi:é,·~a·Jt€ina ::RegantG

.........

eflcribiente de primera clase del Cuerpo Atuiliar de Oficinas
Militares, D. Cándido Fernández Incógnito, con arrf,glo al real
decreto de 7 de enero de este año (C. L. núm. 6), el Rey
(q. D. g..), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á oien aprobar la determinación de V.E.; dispo~

níendo,-por lo tn.nto, que,el citado escribiente seab.ajadb
finitiva en esfl isla yaIta en la Península, en -loa términos
reglamentarios, quedando ti, su llegada á disposieión del
Inspector general ,de su .Clrorpo, .paraau ulterior.colocación.

De real oroon 10 digo á V • .E.parasu conOcimiento
y demás eÍectos. Dios guarde á N. E. mllch<!!l aJíos. :San
SooostíAn 20 de septironbre de 18U2.
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del Reino, ha tenido á bien acceder á su petición, en virtud
de lo dispuesto en real orden de 27 de agosto de 1888
(O. L. núm. 3:26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

A:lcÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

_ • aJrl

RESERVA

3. m SEcarON

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fechas 7 y 12 del mes actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido

conceder el ingreso en la escala de reserva del arma de su
cargo, con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de
junio de 1889 (O. L. núm. 287), á los capitanes de la cEcala
activa comprendidos en la siguiente relación, que reunen las
condiciones exigidas 6nla ley de 6 de agosto de 1886 (C{}lec
ción Legislativa núm. 324); los cuales son destinados á las
Zonas militares de reclutamiento y reserva que en la mis
ma se 168 a!.'ignan,quedando autorizados para fijar su :/:$i
dencia en los puntos que 6C les 66ñalan.

De real ord{tnlo digo é V. ID. para 8U conocimiento yde'·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. 811.n Ea
bastián 18 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de eabaH13ría.

8eñores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
Andalucia, V&1encia, Islas Ibleares y Cataluña é Inspector
general de AdministrafJÍÓD iliHtal'.

Relación que se cita
:lb . .

PUNTOS EN DO]''IlE DESEAN RESIDIR

NOMBRES Cu~rpos de que proceden . ZonRS á que son destinados o·

Pueblo Previnel".
{ Comisión de estadística yreqUi.¡

D. Diego Pérez Cáceres. ••••••••••• sición militar afecta á la Zona Zona militar de Gl'anr.da n.o 68. Granada .•... Granada.
de Baza núm. 69.............

, M=ueI>lellAdb GIDéB... •• • • . •. Id'ID 'á. "~t" Al. Zona de "o¡
tril núm. 70. . ...•• .. . ....... Idem íd..................... , Granada ..... Gran:,da.

» Francil!<Co Marchante Bonfante.. Reemplazo en Andalucía .. ~ ., .. Idem íd. da Cádiz nÚm. 27 •..•. 8>1n F~rnando. Cádiz.
» José López López .............. Inspección General de Caballería Idem íd. de Valencia núm 36... Chiva........ Váleiicia.1Comisión de estadística y reqUi-¡ .
» Antonio Vargas Osuna .•• " •••• sición militar afecta tila Zona Idem íd. de Barcelona núm. 13. Barcelona•..• B!1rcelona.

de Palma núm. lOíl ••••••••••

I I
San Sabastián 18 de septiembre de 1892.

RESIDENOIA

"t. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 218,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 28 de julio último,
participando que á petición del primer teniente del Cuadro
eventual del regimiento Reserva de Trives, D. Juan Gonzá
lez Rodríguez, con residencia en esa isla, le ha concedido tJ
traslado al Ferrol en su misma situación, el Ht'Y (q. D;g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprúbar la determinación de V. E., con arreglo á 10
prevenido en real orden de 30 de octubre de 1889 (C. L. mí
mero 531).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba..

Sl¡lñores Capitán general de Galicia, Inspectores generales de
Infantería y Administración Militar é Inspector de la Caja
G'enePtiI 'de Ultramar.

ti ........

3. lt SECCION

Excmo. Sr.: Habienúo cumplido la edad señalada para
el retiro el primer tenil.;nte de la Oomandancia de Córdoba

. de eQe instituto, D. Juan Cabrera Salcedo, que desea fijar
su residencia en dicha capital, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino. ha tenido á bien dispo
ner que el referido úficial sea baja, por fin del preFente
mes, en el cuerpo á que pertenece; pxpi{Eéf~dule el retiro y
abun~ndosele, por la Ddegación do Hacienda de la citada.
provincia, el sueldo provisional de 168'75 pesetiH!l mensua
les, interin el Consejo Supremo ae Guerra y Marina infor
ma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le co
rrespondan; aeuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
hoj a de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. J'~. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genernl de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Mariri~,
CAr¡>:itán .~en"eral de Aticialucí~ Él Inspector. g'eueral,de Ad-
minis-tiaGIGn Militar. .• . ..
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a.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReI
na Regente del Reino, de acuerdl, con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3i -d..l mes de
agosto próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, el). de
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al primer
teniente, guardia del Real Cuerpo de Alabarderos, D. JRan
Cosgaya 'Villegas, al expl'dirle el retiro para Madrid, se
gún real orden de 14de julio úl·timo (D. O. núm. 153); asig
nándole los 40 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 75 .
peseta~ mensuales, que, por RUS años de servicios le corres
ponden conforme á la ley vigente.

• De real Ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .8, V. E. muchos años. San
Eebastián 20 de septiembre de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. &.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 del mes de
agosto próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, ell"eñalamiento provisional que Fe hizo al coman
dante de Infantería, D. Manuel Núüez Núñez, al concederle el
retiro para Cáliz, según real orden de 30 de Julio último
(D. O. núm. 1(5); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de E'U empleo, ó sean 37-5 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo {¡,. V. E. para su conocimiento y
demás ef.ectoll. D.ios guarde á. V. E. muchos años. Sau

• Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZíJÁRltAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
naRf'ge~te del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisiolllll que se hizoal capitán de Infanteria,D. I.¡Ianuel
Monjo Delgado, ale.xpedirle -el retiro para Llerena (B~da
jO!;), según real orden de 30 de julio último (D. O. núme
ro 165); asignándole 108 90 céntimos del sueldo 4e su em·
pleo, Ó sean 221) pesetas 'mensuales, que por sus afios 'de
servicios le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. E. muchos año,EJ. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRlUGA

Señor Capitán general deExtr~madnra.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g:), y en su nombre la Reí-j

n,a, ~~ent'Ei;~~l, :u,eiu~, ;de, ~~'el'd?~c'on 1:0' Intotm~o Pl~~ el .
OonseJo Suptemo de G'tt'e'rl,"1t y,},farllla, en 2 del mes actual, i

ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
·provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Enríque
Rodríguez Carballo, al expedirle el retiro para Madrid, según
real orden de 5 de agosto último (D. O. núm. 170); asignán
dole los 90 céntimos del sueldo d6 su empleo, ó sean 225 pe
setas mensuales, que por sus años de servicios le correl!ipon
den conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebasti:.ín 20 de septiembre de 1892.

MARcELo DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva .

Señor Presiaente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reius
Regente del Reino, de acuerdo con lo info;maoo por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes de
3psto próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el fleñaJamiento provisional que se hizo al primer
teniente de Infantería, D. Juan Delgado Palencia, al expedirle
pI retiro para Toro (Zamora), según real orden de 23 de ju
lio último (D .• O. núm. 160); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales,
que por t'us años de servicios le correspqnden, y 56'25 pe
setas por bonificación del tercio, conforme á la ley ~igente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioaguarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R'eina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes de
agosto próximo paf'lldo, ha tenido á hien confirmar, en de
finitiva, el f'eñnlarniento provisional que se hizo al primer
tenÍ<>nte de Infantería, D. Luis García Rodríguez, al conceder
le el retiro para San Tirso de C:mda:no (Oviedo) , según real
orden de 23 do julio último (D. O núm. 160); asignándole
los 90 céntimos del meIdo de su empleo, ó sean 168<75 pe
setas mensuales, que por sus años de servicios le cortes.
ponden, y 56'25 pe¡;etas por bonificación del tercio, con
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
Seliastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

SerlOr Capitán general de Castilla la Vteja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marína
'y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regent~ del Reino, de acuerdo COll lo infqrmado por el
CoTisejo SujJremo de Guerra y Marina, en 29 del mes de

(
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agosto próximo pasado, ha tenido á bien< confirmar, en de
finitiva, el señalamiento provisional que se hho al capitán
de Carabineros, D. Juan Colom Rosch, al expedirle el reti
ro para Figueras (Gerona), según real orden de 28 de ju
lio último (D. O. núm. 163); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 225 pl<setas mensuales, que
por sus años de servicios le corresponden conforme á la
ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. pJlra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. San
8ebastián 20 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

f!efíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), yen su nombre la Reina
Regente del !{,airio, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 del mes de agos
to próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
va, el señalamiento provisional que se hizo al primer te
niente de Carabineros, 'D. Santiago'Suárez Alvarez, al expe
dirle el retiro paraCadaqués (Gerona), según real oroen de
28 de julio último (D. O. núm. 163); asignándole los 78
céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 146'25pei3etas
mensuales, que por sus años de servicios le corresponden
conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiauto y
demá~ efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. San
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presid,mte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

sargento de qarabineros, retirado, José Mariner Albero, en
f!olicitud de que se le abone su haber pasivo desde el io
de agosto del año último; y teniendo cn cuenta que en dicha
fecha formuló su primitiva instancia en solicitud de retiro,
acogiéndose á los beneficios dispensados -por la ley de amo
nistia, según resulta comprobado, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de
agosto próximo pasado, SOl ha servido disponer que el haber
de retiro de 37'50 pesetas que se concedió al. recurrente por
real orden de 21 de abril último (D. O. núm.<87), se le abo
ne-á partir del mencionado dia 10 de agosto de 1891.

De real orden lo digo á V. E. para .su conocimiento y
efectos comliguientes. Dio<s guarde"á V. E. muchol'l años.
San Sebastián 20 de sep.tiembre de 1892.

AzCÁRRAGA _

Señor Capitán generalde Cataluña.

Señores Presidente delConsejo,.supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Carabineros:

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida pGr el
. sargento, que fué, de Ja Guardia Civil y en la uctúalidau em·

pleado ~n la ~duana de Port.Bo~, Juim-Ballart Reitg', el Rey

( (€J.. D. g.), y en su nombre la Reina Regente d\Jl Reino, de
acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en 2 del presente mes, ha tenido á bien conceder
al interesado el retiro que le corresponde por sus años de
servicios, asignándole el haber mensual de 37'50 pesetas;
pero entendiéndose, que no habrá de disfrutarlo, interin
desempeñe un destino cuyo <sueldo sea incompatible -con el
expresado haber pasivo, como sucede con -el que en la; ac
tualidad ejerce.

De real orden lo digo ·AV. E. parasu€Ol1ocimi,ento
y demás efectos. DioS. guarde á-V.·E.-muehoB años. ,ISan
Sebastiá-n 20 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de-Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de .Guerra -.yJl~rina

Él Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado, retirado, José Blanco Zorrilla, en súplica de mejora
de su haber pasivo, el Rey (q.-D.g.), yen su nomll:re-la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de· Guerra y Marina, erd.l9-de agosto últi
mo, se ha servido desestimar la petición del interesado, una
vez que no tiene ninguna de las condiciones que marca la
real orden de 28 de septiembre de 1858, para op'~ar. alau
mento de moneda que pretende.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios g11arde á V. E. muchos años.
San Seblistián 26<ile septiembre de 1892.

AZGÁ.RRA'GA

Señor Capitán general.de la. Isla ,de Cu.ba.

Señor Presidente del Consejo Supranto,de ~u~rra_YJYIN'.l,Ul.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 18 de junio último, promovida por el
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Salvador
Naranjo Gómez, en situación de f!upernumerario13i~-s~eldo
en ese distrito, en solicitud de volver _aL se~v.icio,ootivo, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina~égente"déhRéino,

ha tenido á bien acceder ti la petición del inter~sado,.e<~<los
términos que señala el arto 4.° del real decreto :d<e5 :de
agosto de 1889 (C.L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E.para su conocim~entóy
demás efectos. DiofLguarde<á V.E. -IUuchos;años. '$an
Sebastián 20 de septiembre de 1892.

AZCÁRR.A~A

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Inspectores. generaleil de Admilli$t~~p.ión j~anidad

Militar.
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NOMBRES Obscrvacioncs

Excmo. Sr.: En vilOte, el<: lo expuesto por V. E., en 26
de agosto último, al remitir la instancia promovida por
D. Antonio Ricart Pijoán, veciuo de Figueras, solicitando au· ,
torizacÍón para hacer una plantación y cerrar de alambre
una finca de su propiedad, situaQ.R en l~ primera zona po
lémica del castillo de San Fernando en Figu8rM, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Raína'Regente del Reíno, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado llar el recurrente, siem·
pre que no se altere por ningún concepto la forma y natura
leza del terreno, de cuya superficie uo Si podrán coger otras
piedras que aquellas ya desprendidas, y con la condición de
que el conjunto de las obras ha de quedar sujeto á. las pres
cripciones vigentes s9bnl edi&eaciones en las zonas polémi
cas de las plazas de guerra.

De realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. San
&ba~ti411 20 de septiembre de 1892.

Azcl:RJu.GA.

Señor Capitán general de Cataluña.

ClRCULARES y DISPOSICIONES
DE LA. SUBSECRETARÍA. YDE LAS INSPECClONESGJhNWLE~

COLEGIOS DE IiUÉlUANOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTEliÍA

COLEGIO DE MAldA CRISTINA

75 D. José Prats Cabré..••• , •.•••••••.••
83 » Satl.1rio Matll.1eda González ••••.••••

102 » Antonio Guitián Depico •••••••••••
108 D.a Lucía Lozano Martínez..•.••.•.••.
109 D. David Lozano Martínez ..••.•••••.•
110 » Pedro Lozano Martínez •••••••.•••• Menor de siete añol!!.
111 »·José Lozano Martínez ••..•••••.... rdem.
114 » Alejandro Martín Balsa .
116 » Elll'ique Martíu Balsa .•••.....•.•.
116 ~ Miguel Ramis Saura••.••.••.••.••.
117 D.a Isabel Ramis Saura .
118 D. Juan Ramis Sama ..
124¡D.a Petra Martín Balsa _

Con arreglo al arto 65 del reglamento orgánico, los huér
fanos llamados á ingreso por segunda vez, deben verificar su
incorporación al etltablecimi6nto en el término de dos me
I!es, á contar dé la fecha, y transcurridos éstos sin que se
presenten, se les dará de baja hasta que justifiquen el mo
tivo que lo ha impedido.

Los menores de siete años permanecerÁn hasta cumplir
los alIado de BUS familias, según lo determina el arto 60
del citado reglamento, abonándoseles por el colegio la pen
·sión diaria de 0'75 pesetas, desde la fecha en que se reciba
en esta IIL~ección él correspondiente certificado de exis·
tencia.

Madrid 15 de septiembre de 1892.

El General Presidente,

P1'imo de Bive,-a

DESTINOS
Relació~ nominal de los huérfanos correspondientes al llama

miento publicado en el DIARIO OFICIAL núm. 132, que por
segunda vez son llamados á ingreso, en· virtud de lo preveni
do en el arto 65 del reglamento, por no haberse presentado
la primera ni conocerse su residencia.

2 n.a :M;aJ;Ía Carrero .Gutiérrez••••.•••••
il D. Camilo Carrero Gutiérrez ..••••. '"

1() ~ Ehrique P. Girela Vivas .••..•.•••.
11 »·Miguel Girela Vivas•••••••••••••..
12 » Epúque Gire1a Vivas .•••••.••••..•
13 ., Eugenio Girela Vivas.••••••.••••.• \
18 n.a Josefa Gallardo Devesa .
19 ., María Gallardo Devesa••••.••" ••••
20 » Carlota Carola Miralles..•••••••••• ·Menor de siete afios.
27 :& Mada Rodríguez Gon~ález. •••.•••.
28 » Josefa Rodríguez González ••••••.•.
32 ) Felisa Castro Santos.•••••••••••..•
35 » Inés Izquierdo Parra •••••••••••.•.
43 » Lucía Sánchez Martínez. ••••••••••
54 D. Luis Marín Gener ...••• , •••••..••.
55 D.a Francisca Mal'in Gener ..••...•.••
66 » Filomena Marin Gener.•••.••.•••••
67 D. Pedro Marín Gener ..•••..•.•••.•.
(\1 ., Babas 6arxanUl. Salinas••••••••.•..
6~ »aPedr.o.Cal'1'a~zaSalin~s••••••••••• f
60 D. Eml1m Carranza Salmas ••••••••••
64 ~ Trinidad Cal'1'anza Salin8$•.•••••..
73 D;a~n:g~f Jl4éndezJ.ler:ri !1 ..••••••••••.•
UD. Rmmunda Prats Oaliré ••••••.••••

NOMBRES Observaciones

INSPECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

En uso de las atribuciones que me están conferidas y
toda vez que reunen las condiciones prevenidas por reglá
mento para .servir en el cuerpo á. mi cargo, he tenido por
conveniente conceder el pase á continuar sus servicios en los
tercios del mismo en Ultramar, en el empleo y arma que
se expresan, á los individuos que lo tienen solicitado y figu
ran en la siguiente relación, por el tiempo de cuatro años,
con ó sin opción á premio, según les corresponda· por las
disposiciones ·¡rigentes.

En su vista, los señores primeros jefes de las comandan
óias á que pertenecen los referidos individuos, solicitarán,
desde luego, de las autoridades respectivas, la incorporaIoi6n de éstos á los depósitos de embarque correspondientes,

1 disponiendo la baja de los mismos por fin del mes de la

I
fecha. •

Madrid 19 de septiembre de 1892.
I El Inspector general,i Romualdo Palacio

\

. Excrnos. Señores Capitanes geBerales de los Distritos de la
Península, Islas de Cuba y PUérto Rico, Inspecto! general

I
de Administración Militar é Inspector de la Caja' General de
Ultramar.,

1
I
¡
¡
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I "
s-u-r-.-(l-A-,.-o-T-o-r-~l-·0-)) Gtlardia 2.0 H!ginio Casti~~oJIicrro Cuba .............• Guardia 2.° I~fantoría.
ldem (ídem) ...•. Ot,ro ...•..... MigUel José C~naco........•.• '" ldem ......•....... ldem lnom.
ldem,(ídem) IOtro •.....•.•.Andrés MúñozSunchúz- ldcm ...•........•. ldem.....•... ldem.
Alicante Otro Timoteo Brotóns Navarro ..••..•. , 1dem.......•...•.. ldem [dem.
Madrid Cabo Luis Pascual Arévalo [dem Cabo Idem.
Alava•••...•••. Guardia ,2.°•.. ' Policarpo AnguloMonasterio.•..•. ldem Gu.ardia 2.° ldcm.
ldem...••...... '¡,Otro oo Esteban Pérez 19leaias ldem ldem Idem.
Tltrrl1gona Otro Mariano Vilaltella FoiL. . . . • . . .. Idemoo lclem '" Idem.
ldem ' ¡!Otro .. " -Venando Andrade'Gttl'cfi'i. ..••.• , . IíIeill ' Idm : .. Id,{¡m.
Idem......••...' Otro ..••..... Miguol Ortuño López , ...•. rdem ..••....••..•• ldem...•..... !dem.
Idem oo .I0tro J'uan D1;lJ,'lÍ,n Prud&nCÍo , Mero rdcm oo .. Idm.n.
lljiem..•••..•.•. ¡Corneta,. '" .. MigudltaÍniro.. N.únez ••.. oo J<,le..m.oo oo Cor..xW.ta ". b" . Id.em.
Barcelona 'IGuardia2.0 Antonio ,Domingo Franco 1deru Guardil,t ,2: Caballe.I:Í!i.
Idem Otro Martín Cañellas Amel1gual. ..• oo .. Laem Idero lUero.
Tárragona Otro Juan Val' Rodríguez {dem oo .. ,Idero lmanterJa.
Gerona•.•..•... Otro ••••.•.•• Fulgencio GutiérrezyGutiérrez •. , Jclem••••.•••••.•••' :ldero..•...... Mem.
ldero•.•..•.•••. Otro•••.••... Mam;lOl Feruández Carreira •.•••.. P1l61'to IDeo .••.•... Mem......••. Idem. '.
Jaé,u '.. :~.,' " Pro :~~a~uelSo~rÍ\no Jirnénez ", CQ.ba ~ ',o' X~'éJ;l;l\. ',' .. " .éaball§tfa.
ldero..•..••.••. ¡ouro EnrIque Lopez Blanco [dem., oo mem ldem.
Granadil Otro Alfonso Capilla Martín rd-em ídem fIdém.
B~~ai(jz ••.••.•• Otro ••••.•.•. ¡Rafael MenesesLeal. .........•. , {dero " l('Tero '1Infa;J1W'$l.

~t~W 19qe septiembre (l~ 1,892.-Pa~acio.

ArlUMEmpleos.Distrito
á que son dcstimt<los

Relación que se cita

ClasesCOlU!J.ndancillS

D. ,0. núm. .:.30~

-DO\1i1UENTACIÓN

:!lUB8ECRETARÍ A

ción Get:ler~,.apJe/ild.el dia 30 del actual, debiel1do proceder
se á la venta~ mi~mo con toda urgencia.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de sep
tiembre de 1892.

COlUSIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE I,A PENíNSULA Calleja

Oircula,.. Al remitir su documentación á la Comisión
liquidadora de cuerpos disualt08 de la Penfnsula las de di·
solución de los cuerpos extinguidos por real decreto de 16 de
diciembre del año próximo pasado, se observa que algunas,
además da los documentos de contabilidad, han incluido
otros varios agenos á este asunto; y con el fin de evitar los
perjuicios que con tal motivo se originan, he dispuesto que
so ciña V..... en un todo n.l párrafo primoro del arto 26 de
las instrucciones dictadas por real orden do 22 de junio úl
timo (C. L. núm, 176), enviando tan sólo á aquélla los que
se relacionen con el expresado ramo de contabilidad, incluso
los extractos d{l revista, y sea cualquiera la fecha y nombre
del cuerpo ó cuerpos que vinieron á refluir en los última·
mente disueltos, pero excluyendo en dw(;bto los quc no
tengan conexión con dicho asunto.

Dios guarde á y ..... muchos años. Madrid 20 de sep
tiembre de 1892.

El 6encral Subsecretario,

Bugallal

Señores jefes de las Comisiones de disolución de los cuerpos
extinguidos.

Excmos. Sañores Comandantes generales Subinspector()s de
Artillería de los Distritos.

......
lIOJAS DE SEVIC!OS

INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Ruego á Y. E. se sirva dispo
ner la remisión á este centro de las copias conceptuadas de
las hojas de sel'vicios y hechos de los capitanes del arma de
mi cnrgo, en comisión activa y de reemplazo, con destino en
el distrito de su digno mando y que figuren en el escalafón

, de 1.0 de julio del corriente año, entl'O los núms.84 a1176,
ambos inclusive, con el fin de proceder á su clasificación da
aptitud para el ascenso.

Dioe guarde á V. E. muchos afios. Madrid 20 de sep
tiembre de 1892.

El Inspector general,
Babas }.!arin

Excmo. Señor Capitán,general del distrito de.....

GAllADO

II'J'SPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Circulat'. Excmo. Sr:: Slrvase V. E. disponer quo las
'relacionea del primer desecho de ganado elel año económico
~ottiant~, sea~ r?~itidas, 'para BU apro!;iuCi6n, á ¡;~ta :rn;:;p'e~~

Ob'cula'1'. Los jefes de los cuerpos, tanto de laPenfnsula
como de Ultramar, asi como los de las zonas y subinspec
ciones de estadistica en que sirvan los capitanes que figu
ran en el escalafón da 1.0 de julio del corriente año con los
números 8i al 176, ambos iuclusive, se servirán remitir á
la mayor brevedad ti esta rnspe~ciÓn; copias cohoeptuadae

1



de las hojas de servicios yde las de hecho8 de los referidos
capitancf:\, con el fin de proceder á su clasificación de apti
tud para el ascenso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de sep
tiembre de 1892.

Marín

Señor Coronel de.....

rnSPECCIÓ~ GENER4.-L DE ARTILLERíA

Existiendo en el 12.!» regimiento Montado de Artillería
una Vftcante de ajnstador, de la clal'le de carpintero-carrete
ro, dotáda, con el sueldo anual dé 1.09i pesetat;l y los de"
recho.e que l~c;oJ;].ced.énlos arts. 9 y 19 de la real orden d~
1.0 de abril de 1832, se anuncia para que, llegando á cono
cimiento' de los que deseen oC,uparla, dirijan sus instanci,as,
que han de estar escritas de sU puño y letra, acompañadas
de Iba documentos que acrediten sú edad, aptitud, buena
conducta y certificaciones que posea referentes á iu oficio,
antes del día 10 de octubre próximo, al señor Coronel del
expresado regimie~to, de guarniciÓn en sevjila.

Los reglamentos están de manifiesto en la oficina Ma
yoda del mismo.

Madrid 17 de septiembre de 1892.

El IiJI:p~tor i"elierIl1,

aaizéla

D. O.núm. 208

Debiendo cubrirse en la forma reglamentaria, una vacan
te de obrero forjador de segunda clase qne uiste en el 11.°
l'egimiento Montado, dotada con 1.200 pesetas anuaies, se
hace público por este medio para conocimiento de 1013 as
pirantes, los cuales deben reunir y justificar ías éuaiidailes

.1 siguientes: , .
l.a Saber leer y escribir con propiedad.
2.a NO exceder de Sq años, si han de ingresar por prime

l'a .vez en la clase.
S.1l. Tent¡lr l;lJ;lena cQIl9-ucta, comprobada porc~!tificado

de las auto:ddades locaie.e?, de los cuerpos ó establecimien
tos particulares e,n qUE) hÍiyan servido.'

4. a Tener títuio profesional, expedido por algúJ1 ~stable~

cimiento oficial ó privado, de reputación conocida, ¿ bien
h~ber desempeñado l¡¡, profeJ31ón al frente de ~¡gúú iall~r én
población que no baje de 3.000 almas, pagando matrículá,
ó haber sido declarados 'aptos por las Junt[tS de exán:ienésd~
los cuerposillontados der Ejército~

5.a Tenl:}r 1~ r.olni~~~~ y bu?ña confOrmaciÓn necesariaá
para Bufrir las fatigas del !lervicio militar.

6.a. Hallarse Íibre d~l servicio militÍir activo, ó hab~r

extinguid~ los tr4ils afl6~ ¿te servició obiigatorlo en ésta si-
tuación. ,

Las solicitudes, de puño y letra de 19S interes~dos! de
berán ser ªirig~das, ¡Jara a~tes ~el ~ia 10 d(;l o~tl!b!e próxi
mo, al Señor Coronel de dicho regimiento, dé guarnición en
Valencia, acompanando los documentos que acrediten cuan-
to se previene en este anuncio. '

Madrid 17 de septiembre de 1892. ,
El Inspector ¡¡cnera1,

Oalleja



D. G. núm. 208 22 septiembre ss~e

SECCION DE ANUNCIOS

OBRAS :EN. VENTA EN LA ADlLINISTRACIÓN DEL «DiARIO OFICIAL»
'1 cuyos pedidos han de dirigirse al Administra.dor del mismo, así como para todo cuanto

se refiera. al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

· Esoe4:,.fón ~~l ~~~4o Uáyót (tener;tl d~l !jérc~to, '! escalas de los ooroneles d.e las al'mas, ouerpos é ~~itu.t1!lS

en lO 4$ ~i1et~. ~~ ¡ªC~.-precip de cada eje~P1ar, $ pesetas en la Península y 5 en Ultramar..

L~ subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colecci6n Legislativa, darán comi~nzo,

precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados. .

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

001ee91611 Légi:d.a.tiva del año 1875, toinos 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas UllG.

Illem id. de 1876, 1886, ¡S87, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á 10 pesetas unó..
FOn\lU¡?o!'ios 1'ara.1a. pr~qijQa c1él dóaig!'l d~ ¡~tiGia K11itet, por el auditor de guerra D. Javier Ugar~

te.-Declélr~dosofidales y q.e obs'ervandá opligatoria por real orden de 5 de febrero qe esté afió
(p. O. núm. 28).
C~ ij lule.;fS pe:aá.l" pI Jjéro{to, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el lilU\:litor de

. gqerra ]J~ J:;¡viet'Ugárfe.~paC1aradaoficial, para su lectura á las cla~es d~ tropa, ~()r fe!ales
ordenes de 19 de mayo y 9 dé junio de r~85, reiteradas pot Hí de o de febrero de éste año
(D. O. numo 29), 1 peseta los Formularios y q'50 céntimos la Cll'rtill4. .

........~~.___ ' '--'- ,__.__ _.,...__"_t_.._._'""~ __· llf'_~.., ..,.

OmtAS D VIE''IA P iI. DIPÓSITO DE LA GUDaA
y ~tlyº~ p~didos llande dIrigirse directamente a.l ¡eta del. mismo

Dispqf!,sU!. la IHlbli,oaclóIl (1c1 nuevo mapa da. ZQIlaS militares por R. O. de 7 de septiembre, se haHa ~ la ve~·
t11 en el Dep6sito de la Guerra tí 0'50 pesetas ej(jmplal'. . .

InstI'uce~ones y Cartilla pára los ejercicios de Orientación.-Precio: Of75 pesetas.

·M~p!$ líliUtar itip.~r6rio de El$p~fía. ..,..8e hallan de venta, tiradas entres colores, y al precio de
~'~ ~set«~ oaga ~pa! }~s hój?sd?13igtl~~@v~llCi0Í1ale~) y las que, ~11 orcleJ;l qe co19P~ción. tieªe~l lQrs Illi~e
ros 45~ ~, $4, ~, 513, 64 Y 6a, que comprenden,. respectlv:a.mente, parte de lalil provmcIas rle MadrHi, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Begovia.........Uuadalajara, Cuenca, Ternel, Valencia."-Toledo, Cácares, Badájqz, Chldád
Reah-Madrid, 0uenca., Toledo, Ciudad .l¡eal.-Cu@UCla, Valencia, Albacete.-Badajoz, Cludad Real,Córd0ha.-
C~udad Real, Albacete, Jaén.

· Vistas .panorámioas, reproducidas por medio de la Catotipia, que han de ilustrar la ..:'VaN'ación de l4
G'aen"a Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquier~n

colecciones completas de las referentes á cada uno de los teairos de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una 8uQ1ta. ..,

Hasta ahora se han repartido las siguientes: ]l;faña?'ia.-Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peiía$
de Izartr.a.~ Valle de 8mnort·o!;tro.-Valle de Sopu."wta......San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pa·mplona -San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Betga (bis).-CasteUfullit de la Roca.~

Castellar de Nuch.-.t.VQnte Esguinza.-San· Esteban de Bas.-Valle de Galdarnes.-Besalú.-Elgueta.-To.
losa.-Oollado de Artesiar¡a.-:-P'uetio de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-P'ttente de
Güa'1'diola.- Valle de 8omorrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani:-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.-·
Ir~n.-Sima de Igu?·quiza.-Puente de Ost{)ndo.-Guet(~ria.-fl.fonteiurra.-ori.().-ElizonM.-Puigeerd4.
-EsteUa. . .
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pif¡.ota. Pl8. CIJ¡,

(1) CmrellPQude». á 1\)s to1'llOll II, III, 1~ V, '{1 Y VIl de 111. .Rl.st<;lria de la
Guerm de In. 1ndepenilencia, que publica el EKcmo. Sr. fulnerw D. José (,Ji>
JllIlZ de Arteche; los pedidQs se llirven en este De~Ól;ito.

lnstrucci<>nes para la ,mseñanza del tiro con-carga redHcida. . . O'H}
Reg!aroeBt? pr.o:risi0!ll!J de tiro oo... 2'00
CódIgo de JllStICJa milItar. 1'00

TÁCTICA: DE CAllALLEIÚA

mst~eüión del r~cluta á pie y á Ct1ba.llo " i'OO
ldem de la sección y escuadror. oo oo oo.. l'líO
ldem de re~imiento :.:: , , oo {'OO
Idem de bfJ~ada y dJYlslOn oo....... i'W
Ba,ses de la mstruccJOn................... O'¡¡O

T.\CTlCAS DE INFANTERíA APROBAIHS NIR REAL DECRET@ DE 5 D-E JULIO DE llM!l

Instrucción del recluta ~ " "~.".'" H O'jiJ
ldem de seccion y compaflía.. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . 1'20-
Idero de bat;rllón ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 2'00
ldem d~ brigada ó regImiento. 2'50
Memofla general. '.' . '.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'!l0

2'00

i'OO

6'00
7'00

1'00

O'~
0'00
o'ro
2'00
0'50

3'00
6'00

1'00

i5'OO
1'25

20'00
0'75

5'00
1'00

n'oo

8,00
4'00
0'25

10'00
7'50
~";)IJ
~;)6

6'00
7'00
3'00
UO
2'00

000
f'OO

11.'00
~'OO
3'00
~'OO
1'00
0'15
3'00

1'00
0'1íQ
i'5O
0"76
1j'¡jO
i'OO
5'00¡roo
~'oo
0'00
1'00
0'25

Tamo III de la, táctica de Artillerla , .. '" .
Las grandes maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Mayor oo oo ..

blstrucción para trabajos de campo............•...• ,.. " .
ldem para la preservación del cólera , . - .
Memoria de este DePósito sobre erganización militar de Espatia,

tomos 1, n, IV y VI, cadll uno oo ..

Ident tomos V y VII, cadauno '."
!dem id'. VIII .
ídem id. IX.. . • . . . . . . . . . . . . .. . ......•......................•
ldem id. X.. '" ..............•.•..............................
Idem. id. XI, XU y XIII, cada: HM . ...••..••.. " ..••••••• " ., "

. Idem)d. XlV ·•.. oo ••

Idem..id. XV '. ,., ; .
Memoria del viaje á OrÍimte, por el General Prim , .
Historia administrativa de las principales campal'ias modernas,

por D. Antonio Blázquez .
Idem del Alcázar di< Toledo ..

Re!¿a:~t1J~~;ol~~~~~.~: :~~.l~~:.~~~~~~? ~J?:.~~ .o.~~~~
ldem qe exencionesparll declarar, en. definitiva,Ua utilidad @

ínutilidad de los individuos de la clase d~ tropa del Ej'éteÍt:ó
que se halhm en el servicio militar, aprobado por r-eal orden
de Le de febrera de' 18'19 ' ..

Idem de la Orden del :'lérito Militar, aprobado por real ordell.
de 30 de octubre d;¡, !87B " .

Idem de la Orden. de San Fernandll,. aprobad" por teal orden.
de !.O d\! marzo de !856.. .. . .. .. . . . .. . .. . .. . ..

lclero de la RBal y Militar Orden d.e;·SanHefJml1egi-ld6 .
ldem de rase~va del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado p;Qr

real orden l10 Ví, de marzo de 1879'. .. . .. . 6'00
Idem de las músicas y charangas, aprob.ado por Hla.l orden de

7 de agosto de !875 :. .. . . ..
ldem para la r~d?cción de las )lOjas de servicio , .
ldem para el regmlen de las.blbllOtecas .
Idempara el servicio de Camp¡¡i'fÍl " .
Idem de grandes manilObr;¡s.·. . ....•................... , .
ldem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en ft

de enero de 1883. .. . . . .. 075
ldcm provisional de remonta... .. .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . .. . .. . 0'50
Mem .s,?bre el modo d~ d~clarar l?' ~eslmnS3bilidad; Ó irre;¡poo~

saln!ldad, y el der?cho a ~~~arclmlento Ptlr deterIOro, etc·....
Reglamento de HospItales mlhtares ..........................•
Idem de Contabilidad (palJete) " " .
Líbro Mayor , ..

~~: ~~aé~~::::::::::::::::::.::::::: :::::::::::::: ::::: :::
Idem de Cuentas de candales .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Líbretas de habilitado ..
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 215 de j\lllio de HlM

y 3 de ago~to de 1266 '" .
Idero de los Tribunales de guerra ..
ldem de Enj\1Íciarniento ffií!it;¡,r .
Leyes conslitutiv:Js tlel Ejército .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
ldem p::lra reclutas en Depósito (íd.) .
IdGm para sitllaeión de licencia ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idem de 2.' reserva (lIJ.\. .
Licencias aLsolt¡f;).'! po'r- cumplidos y por inútiles (id} , '"
Car1.íllade unif0rniÍ<.lad del Gu~rpo de' E·. M. del Ejército .....•.
Reglamento de transportes rm!Jtares , ................•
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles; .....•
con;pendio teórico pr~?tico de topogrilfia por el teniente core·

.ne" c0IJ.landante. de ";: .M., P.' FederiCO Magallanes .
DICCIOnarIO de leglslaclOn 1TI1htar, por Muñiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones dlll E. M.

en paz y en guerra, tomos l y n. " ..
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo " .
El eDi.bujante militar : '.. : _ .
EstudIO di} las conservas alImentIcIas· " ..............•....
Est.udiG .soJ.¡re la resistencia y. estabilidad d!' los edilicios some-

tidos a hnracanes y terremotos, por el general Cerero... . .... 1.0'00
GU!lrras irregul~r~s, por. J.,I. Chacón (dos tomos).............. iQ'OO

HOJ~f ld:l :~~~~~t::~. ~:~~l~~l. :. ~:~. ~::~ .~~I~.~~~ '.:~i~~~~~~l.~s:· '.. 0"2.'1
Informes sobre el ejército alemán, por el General Bilróú de

KaullJars, ~~l ejército rlls~; traducida de· la edición francésa'
por .,1 caplt.a;¡. de lnfantena D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene nUÍlt.ar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria....• , ..•.....

4,'00

"00
3'00
f'OO
3'00
:i'OO
~oo

1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

5'00
.~'í\()

10'00

3'00

5'00
lNlO
2'50

12'00

2'00

7'00

i'OO

3'00

5'00
2m\)
2'50
2'00
3'00
2':;0
2'50
2'50

1.0'00

25'00
6'00
&'00
2'00
,\'00
6'00
:roo
5'00
5'00·

Anuario Rülitar de Espa&a, afio I.S9'I ••••••••••••••.•••••••••••
Idero id. de id., afw i892 ..
Mapa itinelario militar de España (hoja) •....................•

. i
ldem mural de España y Port~gal, esoola 000:00o............•
Idero d" Palia ) 1.
l~A~OA'J¡'T'~Y\"'':'"'' -0;'8·...,' ... _Idéiñ de Ji Turqúíá E~ro~~:::::::::::::':::J '" "'ha i,fm.OOO
¡dcm d& la i€l. Asiática, QS~ala !.sñ~.ooo •..........•.......••

. {'. -- .
Mem de EgIpW, es.cala OO~UltJO : ..

. l'
Idem de Burgos, escala -- ..

200.000
1

Iclem de España y Portugal, escala 500 000 188! ...•.......••
i. .

Idem itiJ;¡,erario de las Provincias Vl(S(:()Bga,
das y Nayarra , "' .

1dem íd. de id. id. lti., es-tampadn en tela .
ldem id. de Catahlña .
ldemid. fle ül., en ~la... . .
Iclem id. dé. ÁndaTllcia.. . . : . .. . . . .. . 1.
1dem id. de Granad.a;... . . .. . • . .. . . .. . . . .. . . Essala ~ (J()('J
ldem id. de Extremadura. . . .
Idem id. de- Valencia ; .
loem id. de Burgos .
Idém id. d~ Áral5ón ., . .. . .
ldem id. de C:.lstilla la Yleja .
Idem íd. de GaJicia.... . . . ..

ldem de CaStilla la NU~V3 (U hoja.s) __1_ .
200.000-

Plano de Sevilla. .. . . . . .
lclem de Burgos .
Idem de Bi'ldajoz......... . 1
ldero de Zaragoza........ E 1
Idero de Mál:!ga........... sca a IUJOO
Idem de BUbao , .
Idem do Huasca.. . . . . . . . . .. . .........•..•."
ldem de VitQria _ " .. , •

Carta itin~raria de la Isla de LUZCJR, escala, _._i_.- .
. • 500.000

Atlas de la ~Ilerra de Africa ..

ia~~ fJ.,l;.a 1J~..I~~~~~~~~~.~i~: .1:~. :~:~~~:: :I
Iitem id., 2.' d , '1)
ldem íd., ~.' íd t· ~
ldem id., 0.' id ,
ldem id., !l.' id , .
Ilínerario de Burgos, en. Uft tomo ..
ldcm de las Provincüls Vasconkad:u;. en íd "
Helación de }os puntos de etapa en'las marchas ordinarias dQ

las tropas.. ~ , ' .

se sirven los pedido!'! de provililcias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Ihée·
lentísimo Sr. <:teneral de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos qU~H)casi~)lle

el, envío, advirtiendo que eEte Centro no pasa cargos contra los Cuerpo~ ni d~pendencias; y que lo$' pagoshail
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos qne los anunciados en este catálogo.


